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Subprocuraduria de Protección Ambiental

Expediente: PAOT-2014-428-SPA-212

No. Folio: PAOT-05-3001200-	 1 -2014

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a veintinueve de abril de dos mil catorce

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduria Ambiental 	 y del
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y
XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X. 21. 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 4 fracción III, 52
fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, 57 de la Ley de Protección a los Animales
del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2014-428-SPA-212 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado. emite la presente Resolución considerando lo siguiente:

ANTECEDENTES

El 20 de febrero de 2014. una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
presentó ante este organismo descentralizado denuncia via electrónica, ratificándola por la
misma vía el 24 de febrero de 2014, mediante la cual hace del conocimiento de esta unidad
administrativa lo siguiente:

(	 (Un sujeto con domicilio en calle 3 de Mayo. Manzana C. Lote 6. entre las calles Bajío y
Puente de Ixtla. colonia Lomas de Becerra, código postal 01270. Delegación Álvaro Obregónj
tiene un cnadero clandestino do perros. alimenta a las perras sólo cuando están embarazadas.
En diciembre mató a tubazos a una bóxer de nombre Chata después de explotarla y maltratada
mucha Sus porros yo se le han escapado y han matado a perros de los vecinos por que los
tiene famélicos (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-0740-2014 del 26 de
febrero de 2014, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción y
Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente número
PAOT-2014-428-SPA-212: acuerdo que se notificó a la persona denunciante vía correo
electrónico el 27 de febrero de 2014. acusándose de recibido por la misma via y Cha:

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/2 0-07~4, el
05 de marzo de 2014. personal adscrito a esta Subprocuraduri "ireake)4.8kbóriter
reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada re ectiv jgb	 \•,‘
constar que:

99»11»/
(.	 cerciorados de que el domicilio correspondo al ser do '‘n 	 crettnésiny1/4'éliersonal
actuante procedió a llamar a la puerta do éste en repon ,;(ká,4tbrites. sidne -atenclidos por
una persona del sexo femenino, quien al informarte el ni aroikateence,de (a) vista. manifestó
que el interior de su domicilio se cuenta con dos ejemplare ~Sr tuvieron a la viste,
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sin embargo al no coincidir éstos con los descritos en la denuncia. la persona del Sexo
femenino que atendió la diligencia. señaló que uno de sus hijos de nombre Cesar Hernández
Gutierrez. posee otros ejemplares caninos, sin embargo éstos no se tuvieron a la visita del
personal adormile bajo el argumento de que no se tenia la autorización de su hijo para ello. de
igual forma manifestó desconocer si dichos ejemplares canino son utilizados para la
reproducción de ejemplares caninos Al preguntarle a la persona del sexo femenino quo atendió
la diligencia sobre el ejemplar canino hembra de raza bóxer a la que se señala en la denuncia
que fue muerta por diversos golpes, ésta manifestó que dicho ejemplar canino se escapó y
Macó a otro perro en la calle y desconoce quién mató a dicho ejemplar canino al ver que se
estaba peleando con otro perro. Finalmente, el personal actuante hizo de su conocimiento de
las obligaciones que penen los propietarios de animales, en este caso de los dos ejemplares
caninos as1 como de las sanciones a las que se hacen acreedores aquellas personas que
ocurran en alguna de las conductas señaladas en la Ley de Protección de los Animales del
Distrito Federal. as! como en el Código Penal para el Distrito Federal. por lo quo la persona del
sexo femenino que atendió la diligencia. manifestó estar consciente de las obligaciones y de las
Sanciones aplicables en caso de maltrato hacia los animales, por lo que so lo conminó a
cumplir con la normatividad vigente para este asunto que nos ocupa ( )

Mediante oficio PAOT-05-300/220-0464-2014 del 10 de marzo de 2014, esta unidad
administrativa, emitió informe a la persona denunciante en referencia a las actividades
realizadas por esta Subprocuraduria en atención su denuncia.

A través del oficio PAOT-05-300/220-0481-2014 del 11 de marzo de 2014. esta entidad citó
al responsable de los ejemplares caninos objeto de investigación. a efecto de presentarse en
las oficinas que ocupa esta Subprocuraduria

Al respecto. el 25 de mayo de 2014. se levantó acta circunstanciada. en la que se hace
constar que

( 1 [Personal adscrito a esta Subprocuraduria] recibió llamada telefOnica de una persona del
sexo masculino quien dijo ser el propietario de los ejemplares caninos motivo de investigación.
nl cual manifestó su voluntad do patinan el acceso al inferior de su domicilio al personal
actuante a fin do constatar el estado físico y de alojamiento que estos guardan. Asimismo,
señaló que por causas personales le es imposible acudir a las oficinas que ocupa esta
Procuraduría por lo que se solicitó fuera visita en su domicilio por personal 	 cato a esta
entidad. (...)

...V.„
El 04 de abril de 2014. personal adscrito a esta Subprocuraduria aliz&jterffig\odo
reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada res ictiv1,0 ‘,

.0 ,
/, `hizo

constar que: 1.,0 :1 9_ , 	,.

	

/	 ..e y •,;-. 

(...) ubicados en el domicilio señalado en la denuncian, el per nal acfivike,ler a llamar
a la puerta do esfe. siendo atendidos pcw una persona del xiiMasculmái: q	 al informarle
el motivo y alcance de la visita. permitir, el acceso a su m(Oilto al porsonanictuante. siendo
conducido nl lugar en donde se tienen alojados a los . (Marea Gamo% Observando a tres
ejemplares caninos (2 machos y una hembra). siendo un e eiriptar. capisl0nach0 de raza bóxer
y los otros dos cruza de bóxer. los cuales se observaron en &lelas/condiciones físicas sin

.	 ' Ir/
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Presentar signo alguno en cuerpo que permita deducir maltrato a faltas al trato digno de los
animales. No obstante. se observó que el ejemplar canino de raza bóxer presenta un Indice de
condición corporal (tCC) de 4 puntos óptimo siendo que las costillas son fácilmente palpables
con mínimo de recubrimiento de grasa. la cintura es observable con pliegue abdominal evidente
y respecto al indice de condición muscular (1CM) el ejemplar canino no presenta desgaste
muscular causado por desnutrición; el propietario manifestó que el ejemplar canino
recientemente fue desparasitado, y a consecuencia de la desparasitación sufnó una
disminución en su peso. En lo que respecta a los otros dos ejemplares canino cruza do bóxer,
presentan un Indice de condición corporal (/CC) de 5 puntos óptimo. siendo que las costillas
son palpables sin exceso de recubrimiento de grasa, la cintura se identifica por detrás do las
costillas cuando se observa desde arriba asimismo so observa pliegue del abdomen. y
respecto al indice de condición muscular (1CM) el ejemplar canino no presenta desgaste
muscular causado por desnutrición: el propietario manifestó que su alimentación consiste en
pollo croquetas y tortillas. la cual les es administrada fres dos veces por dia. teniendo agua
disponible para beber durante todo el día. En lo que respecta a la existencia do un criadero de
ejemplares caninos, el propietario de estos negó dedicarse a tal actividad. señalando que hace
unos Cuatro meses aproximadamente su ejemplar canino hembra tuvo una carnada cuyos
cachorros fueron dados en adopción y regalados entre familiares, asimismo señaló que los tres
ejemplares caninos cuentan con cartilla de vacunación vigente las cuales se tuvieron a la vista
durante le diligencia. En lo que respecta al ejemplar canino al que so hace atención en la
denuncia que fue muerto a golpes, el propietario de los ejemplares caninos en investigación,
negó haber realizado tal conducta. sin embargo señaló que dicho ejemplar canino se salió del
domicilio y atacó a otro ejemplar canino en la via pública, pero desconoce quien golpeo y mató
a su ejemplar canino, ante esto el personal actuante hizo de su conocimiento do las
obligaciones que tienen los propietarios de animales, en este caso de los tres ejemplares
caninos. así como de las sanciones a las que se hacen acreedores aquellas personas que
incurran en alguna de las conductas señaladas en la Ley de Protección de los Animales del
Distrito Federal. así como en el Código Penal para el Distrito Federal, por lo que la persona del
sexo masculino que atendió la diligencia, manifestó estar consciente de las obligaciones y de
las sanciones aplicables en caso de maltrate hacia los animales, por lo que se le conminó a
cumplir con la normativifincl vigente pura este asunto que nos ocupa ( 	 )

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En virtud de lo establecido en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo de Admisión
con número de folio PAOT-05-300/200-0740-2014 del 26 de febrero de 2014. se admitió a
investigación la denuncia referente al presunto maltrato del que son o	 diversos
ejemplares caninos y la existencia de un criadero clandestino de perros al 	 rior	 predio
ubicado en calle 3 de Mayo, manzana C, lote 6. entre las calles Bajio Puent 	 e xtla,
colonia Lomas de Becerra. código postal 01270. Delegación Álvaro Ob 	 gón. C9-:),(Pc.rt's-.Q-<>. Y:•'<t,
Al respecto y como consta en el acta circunstanciadas del recon «de
2014, no se constató la existencia de elemento alguno gdue/permillft" cMaltrato o
faltas al trato digno haca los tres ejemplares caninos	 ffabitan atk	 dél predio
ubicado en calle 3 de Mayo. manzana C, lote 6. colo 	 ¡Ins	 Bea. Delegación
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Por lo que se refiere al tipo de alimentación, el propietario de lose , (1‘ js-4:c<9 nulos
.1 `.manifestó que ésta consistente en pollo. croquetas y tortilla, alim 	 ipb, 	 les es

proporcionada dos veces por día, teniendo agua disponible para Saber durañtg 	 el dia..	 ,<,.. ,,,..., 	
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Alvaro Obregón. Asimismo. no se constató la existencia de algún criadero de ejemplares
caninos al interior dol domicilio señalado en la denuncia.

Respecto a la condición corporal y muscular que presentan los ejemplares caninos motivo
de investigación se desprende lo siguiente

Ejemplar canino 	 Estado que presenta	 Indice de Condición ndice de Condición
Muscular ICM	 Muscular (ICM)*        
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En lo que se refiere a la atención médico veterinaria. durante la diligencia del 04 de abril de
2014, se tuvo a la vista las canillas de vacunación de los tres ejemplares caninos motivo de
investigación.

Vistas 4.4,43as 2. .4	 0:44 de 2C 14

En lo que se refiere al ejemplar canino al que se refiere la denuncia que fue muerto a golpes.
el propietario el propietario de los ejemplares caninos en investigación negó haber realizado
tal conducta. asentándose en el acta circunstanciada del 04 de abril de 2014. lo siguiente:
(...) dicho ejemplar canino so salió del domicilio y atacó a otro ejemplar canino en la vía
pública. pero desconoce quién golpeo y mató a su ejemplar canino (. .)

No obstante, el personal actuante, durante la diligencia del 04 de abril de 2014. hizo del
conocimiento del propietario de los tres ejemplares caninos que nos ocupan, de las
obligaciones que tiene los propietarios así como de las sanciones a las que se hacen
acreedores aquellas personas que incurran en alguna de las conductas señaladas en la Ley
de Protección de los Animales del Distrito Federal. así corno en el Código Penal para el
Distrito Federal. conminándola a cumplir con la normatividad vigente para este asunto que
nos ocupa.

Por lo anterior, esta Subprocuraduria considera que no hay elementos que- , en lugar a

	

señalar omisión, maltrato o acto alguno de los contenidos en el artieulo 24477 	 nes IV, V,
VI y VIII de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Fed 	 1	 9-.S i,..	 ,•- t,÷ si	 1.,...•	 •	 :I.	 Ni)	 \	 '

,,	 ns,0_ , ..C‘)S4 .:11,exy›..?1, /

lo establecido en la presente Ley y demás ordena nte(juridica 	 .. has siguientes
»dos onformeArticulo 24. Se consideran actos de crueldad y inaltrato,que deben'," 	 c

actos realizados en perjuicio de cualquier a urtattlyenienteb	 sus propietarios.
poseedores, encargados o de terceros que entren e d4fratetn o&) Opsli?'
(...)	 li l., - • ik.1.,,,,	•

\ 9./
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IV Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecten el bienestar animal;
y Tortura«  u maltratar a un animal por maldad brutalidad, egoísmo o negligencia grave:
VI. No brindarles atención medico veterinaria cuando lo requieran o lo determinen las
condiciones para el bienestar animal.
(..
VIII. Toda privación de arre. luz, alimento. agua, espacio. abngo contra la intemperie, cuidados
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie. que cause o pueda causar daño a un
animal:
(.4

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de
esta Subprocuraduria. con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y Ordenamiento Territorial Distrito Federal, es procedente dar por
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al
rubro

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Se constató la existencia del predio ubicado en calle 3 de Mayo. manzana C. lote 6, entre
las calles Bajío y Puente de Ixtla, colonia Lomas de Becerra, código postal 01270.
Delegación Alvaro Obregón, donde habitan tres ejemplares	 caninos motivo	 de
investigación.

No se constató la existencia de elemento alguno que permita señalar maltrato o faltas al
trato digno de los animales. toda vez que éstos guardan una buena condición física. Los
tres ejemplares caninos cuentan con atención médico veterinaria.

3 No se constató la existencia de un criadero de ejemplares caninos al interior del predio
donde habitan los ejemplares caninos motivo de investigación.

4 A decir del propietario de los ejemplares canino que nos ocupa. su dieta consisten en
pollo. croquetas y tortilla, la cual les es proporcionada dos veces por dia, teniendo agua
disponible para beber durante todo el dia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ad 	 ra
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente
actúa. por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto. indepe	 lent410ri tyge

l,<r"tie »j.,,, \ ,„ ,,competencias.	 clos procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito	 sl!

•41` O O(' v. 'En virtud de lo expuesto. y de conformidad con lo dispuesto e 	 o. qrticulóer, 
...-	 i-k"-

\ ,	 <-‘,

primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	 	 s--- _ -4---

'S en el

• e t	 4, 	0`j
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal. 	

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduria. para su archivo y resguardo 	

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma por duplicado la Lic Leticia Mejia Hernández. Subprocuradora de
Protección Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal. 	

PROCURADURIAAiimmENTAI Y DE
ORDENAMIENTO
TGRRITOR:AL

DISTRITO í FDERAL

C.c p. Lic. Miguel Ángel Lancino. Prccurader Ambental y Oldenamtento TerntOnal Distnto Federal
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